
 

 

 
METROVACESA S.A. (“Metrovacesa” o la “Sociedad”) en cumplimiento de los artículos 17 
del Reglamento (UE) 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril, sobre 
abuso de mercado, y 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, comunica el siguiente  
 

HECHO RELEVANTE 
 

La Junta General Ordinaria de Metrovacesa, válidamente celebrada hoy, día 19 de junio de 
2018, en primera convocatoria, con la asistencia, presentes o debidamente representados, 
de titulares de 136.678.427 acciones de la Sociedad, representativas del 90,112 % del 
capital social, en la que se han aprobado todas las propuestas de acuerdos sometidas a su 
consideración y voto, en los términos planteados por el Consejo de Administración a los 
señores accionistas en la documentación puesta a su disposición con motivo de la 
convocatoria de la referida Junta General Ordinaria (convocatoria que fue anunciada, entre 
otros medios, mediante hecho relevante de fecha 11 de mayo de 2018, número 265.502). 
 
Las propuestas de acuerdo pueden consultarse en la página web corporativa de la sociedad 
(www.metrovacesa.com). 
 
El resultado de las votaciones se hará público en la página web corporativa de la Sociedad. 
 
 
 
Madrid, 19 de junio de 2018.  
 
Metrovacesa, S.A. 

http://www.metrovacesa.com/

